
REGLAMENTO DEL USO DE LA RED WIFI
DEL PODER JUDICIAL DE SANTA FE

(Aprobado por Acuerdo del 6.10.2014, Acta N° 43 y actualizado 
por Acuerdo del 7.3.2017, Acta N° 7)

1) ZONA DE COBERTURA:
Los lugares donde están situados los puntos de acceso Wifi 

son los que se detallan en Anexo I “Ubicación de los puntos 
de acceso Wifi”.

2) ACCESO A LA RED WIFI Y MODO DE UTILIZACION:
La  Red  Wifi  del  Poder  Judicial  tendrá  configurados  dos 

tipos de accesos:
a) Acceso libre.
b) Acceso con registración.

El  uso  de  la  Red  Wifi  en  el  Poder  Judicial  tendrá  dos 
modalidades:  un  acceso  libre  sin  registración,  con 
restricciones  relacionadas  a  cuestiones  de  seguridad 
informática,  orientado  a  los  profesionales  y  terceros  que 
deseen hacer uso del mismo; y un acceso destinado al uso por 
parte de titulares de órganos jurisdiccionales y dependencias 
judiciales, que deberán recibir una contraseña de acceso que 
se cambiará periódicamente.

3) FORMA DE CONEXIÓN:
La conexión a la red en cualquiera de los puntos de acceso 

sólo podrá hacerse desde un dispositivo particular (teléfono 
móvil, tablet o notebook con wifi), detectándose la señal 
wifi libre para el público en general, y la señal wifi de 
acceso  con  registración  para  titulares  de  órganos 
jurisdiccionales  y  dependencias  judiciales.  Una  vez 
conectados  se  podrá  navegar  por  los  respectivos  sitios 
autorizados. 



4) DISPOSICIONES GENERALES:
Las presentes condiciones de uso de los servicios de acceso 

de  la  red  wifi  del  Poder  Judicial  tienen  como  finalidad 
regular  su  utilización,  y  determinar  las  condiciones  de 
acceso  a  los  contenidos  y  servicios  que,  a  través  de 
Internet, se ponen a disposición del usuario. 
a.-  El  Poder  Judicial  podrá  en  cualquier  momento  y  sin 

previo  aviso,  modificar  las  condiciones  de  uso  de  sus 
contenidos y servicios e introducir nuevas condiciones. 
b.- Al acceder a la red wifi del Poder Judicial se adquiere 

la condición de usuario. Esta condición de usuario implica 
obligatoriamente la aceptación sin reservas de ninguna clase, 
de todos y cada una de las condiciones de uso así como de las 
condiciones específicas aplicables al contenido o servicio 
seleccionado. En todo caso, cualquier uso de la red wifi del 
Poder  Judicial  está  subordinado  al  cumplimiento  de  las 
condiciones  específicas  establecidas  por  el  organismo.  El 
Poder Judicial considera que si se ha producido un acceso o 
utilización por un menor, éste cuenta con la correspondiente 
autorización  de  sus  padres  y/o  su  representante  legal, 
informando  que  la  red  wifi  facilita  un  acceso  libre  y 
transparente  a  internet,  lo  cual  permite  el  acceso  a 
contenidos  o  servicios  que  pueden  no  ser  apropiados.  La 
instalación  de  aplicaciones  informáticas  que  permiten 
bloquear y filtrar el acceso a los contenidos y servicios que 
consideren  no  pertinentes  quedan  bajo  exclusiva 
responsabilidad de los usuarios. 
c.- Características del servicio wifi ofrecido: 
El Poder Judicial facilita al usuario el acceso gratuito a 

los  servicios  de  internet  a  través  de  una  línea  ADSL, 
garantizando  un  ancho  de  banda  mínimo  adecuado  para  una 
correcta  navegación.  Se  garantizará  la  disponibilidad  y 
accesibilidad del servicio de acceso wifi con continuidad. No 
obstante,  puede  suceder  que  los  proveedores  ocasionen 
interrupciones en el servicio wifi. Si por este motivo, o por 
cualquier otra circunstancia (distancia del centro emisor, 
obras de edificios existentes, etc.) no se pueda prestar este 
servicio por los medios normales, éste no podrá ser exigido 



al Poder Judicial. El Poder Judicial presta este servicio a 
los  titulares  de  órganos  jurisdiccionales  y  dependencias 
judiciales, profesionales y terceros que se encuentren en los 
edificios que se mencionan en el Anexo I.
d.- Obligaciones del usuario: 
El Usuario, hará uso del servicio de acceso wifi de forma 

diligente y correcta y se compromete a no utilizarlo para la 
realización de actividades contrarias a la ley, a la moral, a 
las  buenas  costumbres  aceptadas  y/o  con  fines  o  efectos 
ilícitos o prohibidos. El Poder Judicial declina cualquier 
responsabilidad  que  de  todo  ello  pudiera  derivarse.  Como 
usuario,  debe  abstenerse  de  alterar  o  manipular  los 
dispositivos  técnicos  o  contraseñas  que  pudiera  haber  de 
protección. 
e.- Exclusión de garantías: 
El Poder Judicial hace saber que excede de su ámbito el de 

asegurar, implícita o explícitamente, los servicios que el 
usuario pretenda obtener de internet en toda circunstancia. A 
título  meramente  enunciativo,  no  se  garantiza:  la 
disponibilidad  y  continuidad  en  todo  momento  y  desde 
cualquier lugar del funcionamiento del servicio; el acceso 
ininterrumpido  y,  en  todo  momento,  de  los  servicios  de 
internet;  los  niveles  de  calidad,  interoperabilidad, 
velocidad y funcionalidad de los servicios de internet a los 
que el usuario accede desde la red wifi del Poder Judicial; 
la veracidad, exactitud, exhaustividad, licitud, fiabilidad, 
actualidad y utilidad de los servicios de Internet a los que 
se quiera acceder desde la red wifi del Poder Judicial; la 
ausencia de virus u otros elementos lesivos en los contenidos 
o  servicios  facilitados  mediante  la  red  wifi  del  Poder 
Judicial; el acceso no autorizado y/o la alteración de datos 
almacenados y transmitidos sobre sitios de internet accedidos 
a través de la red wifi del Poder Judicial. 
f.- Responsabilidades: 
Como usuarios, conocen y aceptan de forma voluntaria que la 

utilización de la red wifi del Poder Judicial se efectúa bajo 
su exclusiva responsabilidad. Así y salvo en los casos en que 
la  ley  prohíba  de  forma  imperativa  limitar  la 



responsabilidad, el Poder Judicial frente a los usuarios no 
asume responsabilidad alguna respecto de los usos que haga de 
este servicio, ni de los datos o informaciones transferidas 
de/desde Internet. A título no limitativo, la exoneración de 
responsabilidad  del  Poder  Judicial  comprende  cualesquiera 
responsabilidades derivadas de: la ausencia de disponibilidad 
y continuidad del funcionamiento del servicio de acceso de la 
red  wifi;  la  interrupción,  suspensión  o  cancelación  del 
acceso;  la  falta  de  veracidad,  exactitud,  exhaustividad, 
licitud, fiabilidad, actualidad y utilidad de los contenidos 
del  propio  portal  de  acceso,  ni  de  cualquier  sitio  de 
internet accedido desde él; el acceso no autorizado y/o la 
alteración de los datos almacenados y transmitidos a través 
del portal o de los servicios que ofrece; la realización de 
actos de competencia desleal y/o publicidad ilícita. El Poder 
Judicial de Santa Fe no garantiza la disponibilidad técnica, 
calidad, exactitud o veracidad de los contenidos y servicios 
disponibles  de  terceros  a  los  que,  como  usuario,  puede 
acceder  desde  la  red  wifi  que  brinda.  Asimismo  el  Poder 
Judicial no prestará servicio de soporte técnico sobre los 
equipos  particulares  portátiles  que  se  utilicen  para  el 
acceso a la red wifi.
g.- Datos personales:
 El servicio de acceso gratuito a internet a través de la 

red wifi del Poder Judicial será libre para los profesionales 
y terceros; y con modalidad de contraseña para titulares de 
órganos jurisdiccionales y dependencias judiciales. El Poder 
Judicial  ha  adoptado  y  adoptará  las  medidas  técnicas  y 
organizativas de seguridad que sean de obligado cumplimiento 
de conformidad con lo estipulado en la legislación vigente, e 
incluso  se  compromete  a  implementar  medidas  de  seguridad 
adicionales que excedan dicha normativa, con el fin de buscar 
un servicio confiable y de alta calidad. No obstante, el 
usuario, reconoce y acepta que las medidas de seguridad en 
internet no se pueden garantizar a través de este servicio. 
h.- Duración y terminación: 
La  prestación  del  servicio  de  acceso  a  internet  mediante 

tecnología inalámbrica wifi puede extinguirse por razones de 



interés público o por imposibilidad de prestación del servicio 
por parte de la empresa contratada, por condiciones técnicas u 
otras circunstancias. 
i.- Comunicaciones entre usuario del servicio y el Poder 

Judicial:
Los  titulares  de  órganos  jurisdiccionales  y  dependencias 

judiciales recibirán las claves que le posibiliten el acceso 
a  internet  a  través  de  un  correo  electrónico  con  Firma 
Digital  a  sus  respectivas  cuentas  de  correo  electrónico 
oficial.
j.- La conexión a la red wifi no está permitida, por ningu-

na circunstancia, concepto ni modalidad, desde el equipamien-
to informático oficial (PC) conectado a la red troncal del 
Poder Judicial.

  


